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En sesión celebrada el día 15 de abril de
1996, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó,
entre otros, el siguiente Acuerdo:

“En ejercicio de la iniciativa legislativa que le
reconoce el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica de
Reintegración y Amejorameinto del Régimen
Foral de Navarra, la Diputación Foral, por Acuer-
do de 25 de marzo de 1996 ha remitido al Parla-
mento de Navarra el proyecto de Ley Foral de
concesión de un crédito extraordinario para el
Departamento de Administración Local.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 155 del Reglamento de la Cámara, y
de acuerdo con la Junta de Portavoces, 

SE ACUERDA:

 

Primero.- Someter a la consideración del
Pleno de la Cámara la tramitación directa y en
lectura única del proyecto de Ley Foral de conce-
sión de un crédito extraordinario para el Departa-
mento de Administración Local.

Segundo.- Disponer la apertura de un plazo
de presentación de enmiendas, que finalizará a
las doce horas del día anterior al de la celebración
del Pleno en que haya de debatirse, las cuales
deberán presentarse ante la Mesa de la Cámara.

Tercero.- Ordenar la publicación del referido
proyecto en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 16 de abril de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Proyecto de Ley Foral de concesión de un
crédito extraordinario para el Departa-

mento de Administración Local

La Ley Foral 26/1994, de 29 de diciembre, de
Presupuestos Generales de Navarra para el ejerci-
cio de 1995, dispuso que el Gobierno de Navarra
formulase ante el Parlamento Foral la adecuación
legislativa de la Ley Foral 15/1989 para que pudie-

ra ser adaptada al efecto de integrar en su ámbito
ayuntamientos de reciente creación, deficitarios en
su primer ejercicio de funcionamiento. A tal fin, la
Ley Foral 15/1995, de 29 de diciembre, de Presu-
puestos Generales de Navarra para el ejercicio
1996, Disposición Adicional Décima, dispone que
la solución a la problemática particular referida en
la Disposición Adicional Decimoséptima de la Ley
Foral 26/1994, se resolverá con el Proyecto de
Ley previsto en la Disposición Adicional Undécima
de la Ley Foral de las Haciendas Locales de
Navarra, que ha de presentarse al Parlamento de
Navarra antes del 31 de diciembre de 1996.

La solución, sin embargo, no resuelve el pro-
blema económico-financiero del Ayuntamiento de
Berriozar, municipio que se podría acoger a lo dis-
puesto en la Disposición Adicional Decimoséptima
de la Ley Foral 26/1994, pues a 31 de diciembre
de 1994 tenía un importante y grave déficit econó-
mico-financiero. Tal situación provocaría en el
ejercicio 1996 una dificultad extrema para que el
Ayuntamiento de Berriozar pueda asumir sus obli-
gaciones y prestar los servicios públicos de su
competencia, por lo que se le otorgará un anticipo
sin interés, a cuenta de la solución que se prevea
en la Ley a que alude la Disposición Adicional
Undécima de la Ley Foral de Haciendas Locales
de Navarra.

En consecuencia, para atender esta necesidad
se concede un crédito extraordinario, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley
Foral 8/1988, de 26 de diciembre, de la Hacienda
Pública de Navarra.

Artículo 1. Se concede un crédito extraordina-
rio por importe de 80.000.000 pesetas, que se
aplicará a la partida presupuestaria 21200-8206-
9125, proyecto 12001, línea 10725-3, denomina-
da “Anticipo al Ayuntamiento de Berriozar”.

Artículo 2. La financiación del referido crédito
extraordinario se realizará con cargo a la partida
“Fomento a los procesos de reestructuración
administrativa de los entes locales”, línea 10720-

Serie A:
PROYECTOS DE LEY FORAL

Proyecto de Ley Foral de concesión de un crédito extraordinario para el
Departamento de Administración Local
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2, por importe de 25.000.000 pesetas y con cargo
a los mayores ingresos de la partida “Aplicación
del superávit de ejercicios anteriores”, línea
33725-6, por importe de 55.000.000 pesetas.

Disposición Final

La presente Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.

Advertido error en la publicación de la Ley
Foral del Plan Trienal de Infraestructuras Locales
para el período 1997-1999 (Boletín Oficial del
Parlamento de Navarra núm. 18, de 3 de abril de
1996), se inserta a continuación la correspondien-
te corrección.

En el artículo 5, apartado 3, donde dice:

“... establecidas para cada ejercicio del cua-
trienio.”

Debe decir:

“... establecidas para cada ejercicio del trie-
nio.”

Pamplona, 16 de abril de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Ley Foral del Plan Trienal de Infraestructuras Locales para el período
1997-1999

 

CORRECCION DE ERRORES
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 27 de marzo de 1996, se dio por
enterado de la retirada del Convenio de colabora-
ción entre la Comunidad Foral de Navarra y el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
para la prefinanciación de las ayudas con cargo al
FEOGA-Garantía, en aplicación del Real Decreto
2206/95, de 28 de diciembre, por el que se regu-
lan las actuaciones interadministrativas relativas a
los gastos de la Sección Garantía del Fondo

Europeo de Orientación y Garantía Agrícola
(F.E.O.G.A.). Dicho Convenio fue publicado en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm.
11, de 1 de marzo de 1996.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 112 del Reglamento de la Cámara.

Pamplona, 29 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

Serie D:
CONVENIOS

Convenio de colaboración entre la Comunidad Foral de Navarra y el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para la prefinancia-
ción de las ayudas con cargo al FEOGA-Garantía, en aplicación del
Real Decreto 2206/95, de 28 de diciembre, por el que se regulan las
actuaciones interadministrativas relativas a los gastos de la Sección
Garantía del Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrícola
(F.E.O.G.A.)

RETIRADA DEL CONVENIO
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 15 de abril de 1996, acor-
dó admitir a trámite la pregunta formulada por el
Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Martín Landa
Marco sobre el desprendimiento de tierras con
motivo de la construcción de un depósito de agua
potable en Sangüesa, para la que se solicita res-
puesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 16 de abril de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

TEXTO DE LA PREGUNTA

Martín Landa Marco, Parlamentario Foral ads-
crito al Grupo Parlamentario Izquierda Unida-
Ezker Batua de Navarra, al amparo de lo estable-
cido en el Reglamento del Parlamento, formula,
para su contestación por escrito, la siguiente pre-
gunta.

El pasado mes de diciembre, el día 29, se pro-
dujeron unos desprendimientos de tierra sobre las
obras que se ejecutan con motivo de la construc-

ción de un depósito de agua potable para sumi-
nistro de Sangüesa.

Puesto que hay disparidad de criterios al res-
pecto de exigencia de responsabilidades, de si la
elección del lugar era la más adecuada, etc.

Por todo ello, interesa saber:

1º.- ¿Qué datos y qué criterios maneja el
Gobierno, al respecto de las posibles responsabi-
lidades, sobre el deslizamiento del talud que
prácticamente inutiliza lo hecho y representa un
encarecimiento, según algunas fuentes, de apro-
ximadamente cien millones de pesetas?

2º.- ¿Cuál es la opinión de los técnicos del
Gobierno al respecto del lugar elegido para efec-
tuar las obras citadas?

3º.- ¿Cuál es la situación actual de las obras,
el previsible retraso de las mismas y el sobrecoste
correspondiente y su distribución, puesto que se
trata de obras cofinanciadas?

4º.- ¿Qué actuaciones ha emprendido el
Gobierno al objeto de clarificar totalmente esta
situación?

Pamplona, 1 de abril de 1996

El Parlamentario Foral: Martín Landa Marco

Serie F:
PREGUNTAS

Pregunta sobre el desprendimiento de tierras con motivo de la construc-
ción de un depósito de agua potable en Sangüesa

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. MARTIN LANDA MARCO
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La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 15 de abril de 1996, acordó admitir
a trámite la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Martín Landa Marco sobre el
funcionamiento del vertedero de Aspurz, que da
servicio a la Mancomunidad del Esca y Salazar,
para la que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 16 de abril de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

TEXTO DE LA PREGUNTA

Martín Landa Marco, Parlamentario Foral ads-
crito al Grupo Parlamentario Izquierda Unida-Ezker
Batua de Navarra, al amparo de lo establecido en
el Reglamento del Parlamento, formula, para su
contestación por escrito, la siguiente pregunta.

Recientemente hemos tenido conocimiento de
algunos problemas graves referentes al funciona-

miento del vertedero de Aspurdz, que da servicio
a la Mancomunidad del Esca y Salazar.

Siendo ésta una infraestructura que lleva
escaso tiempo inaugurada (aproximadamente un
año), nos han preocupado algunas cuestiones.

Por todo ello, interesa saber:

1º.- Si el Gobierno está al tanto de los proble-
mas surgidos, alguno de ellos con repercusiones
bastante negativas para el medio ambiente.

2º.- Si el Gobierno ha tomado medidas o pien-
sa tomarlas para evitar los actuales vertidos direc-
tamente al barranco, con la consiguiente contami-
nación.

3º.- ¿Cuál es el motivo, o los motivos, y las
responsabilidades para que un vertedero tan
reciente esté prácticamente inutilizado para cum-
plir las funciones para las que fue diseñado.

Pamplona, 1 de abril de 1996

El Parlamentario Foral: Martín Landa Marco

Pregunta sobre el funcionamiento del vertedero de Aspurz, que da servicio
a la Mancomunidad del Esca y Salazar

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. MARTIN LANDA MARCO

Pregunta sobre la ampliación de plazas para realizar la Prestación Social
Sustitutoria en Navarra

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL ILMO. SR. D. ALBERTO CATALAN HIGUERAS

La Mesa del Parlamento de Navarra, en
sesión celebrada el día 15 de abril de 1996, acor-
dó admitir a trámite la pregunta formulada por el
Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán
Higueras sobre la ampliación de plazas para reali-
zar la Prestación Social Sustitutoria en Navarra,
para la que se solicita respuesta por escrito.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 16 de abril de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

TEXTO DE LA PREGUNTA

Alberto Catalán Higueras, miembro de las Cor-
tes de Navarra adscrito al Grupo Parlamentario de

Unión del Pueblo Navarro, al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 184 y siguientes del Regla-
mento de la Cámara, formula, para su respuesta
por escrito, la siguiente pregunta.

1.- ¿Se ha convocado alguna reunión de la
Comisión Interdepartamental de Juventud en la
que se haya abordado el tema de la ampliación
del número de plazas a ofertar a los objetores de
conciencia navarros, para que puedan realizar la
Prestación Social Sustitutoria (PSS) en Navarra?
¿A qué conclusiones se llegaron?

2.- ¿Ha encargado el Gobierno de Navarra
algún estudio en el que se contemple la posibili-
dad de ampliar, dentro de la Administración públi-
ca, las plazas para la realización por parte de
objetores de conciencia de la Prestación Social
Sustitutoria? ¿Con qué objetivos y directrices?
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¿Rondaría este incremento las 1.000 plazas?
¿Cómo se distribuirían entre los diferentes Depar-
tamentos del Gobierno?

3.- ¿Tiene previsto el Gobierno de Navarra
crear una ofician de objeción de conciencia que,
entre otras funciones, canalizase las solicitudes
de los objetores de conciencia navarros y la
potenciación entre organismos e instituciones
públicos y privados del establecimiento de nuevas
plazas para la realización de la PSS?

4.- ¿Ha establecido el Gobierno de Navarra
los contactos pertinentes con la Dirección General
de Objeción de Conciencia del Ministerio de Justi-
cia e Interior para erigirse en entidad colaborado-
ra con la PSS? ¿Se va a firmar algún tipo de con-
venio con el Ministerio?

5.- ¿Qué previsión de plazos se estima que se
necesitarán para ir cumpliendo estos objetivos?

Corella, 9 de abril de 1996

El Parlamentario Foral: Alberto Catalán Higueras

Pregunta sobre la reducción de plantilla en Navarra de la empresa RENFE

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Pablo Lorente Zapatería
sobre la reducción de plantilla en Navarra de la
empresa RENFE, publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Navarra núm. 7, de 9 de febre-
ro de 1996.

Pamplona, 7 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Economía y Hacienda en sus-
titución del  Consejero de Obras Públicas, Trans-
portes y Comunicaciones, en virtud de lo dispues-
to en el Decreto Foral 1/1990, de 19 de febrero,
del Presidente del Gobierno de Navarra, en rela-
ción con la pregunta formulada por el Ilmo. Sr. D.
Pablo Lorente Zapatería, Parlamentario Foral,
adscrito al Grupo Parlamentario Izquierda Unida-
Ezker Batua de Navarra, sobre diversos extremos
relacionados con la reducción de plantilla en
Navarra en la empresa RENFE, así como otros
aspectos relacionados con la mejora de la infraes-
tructura y fomento del uso del ferrocarril en Nava-
rra, tiene el honor de remitir la siguiente contesta-
ción.

1º.- ¿Tiene informaciones el Gobierno de
Navarra al respecto de una nueva reducción de
plantilla en Navarra de RENFE?

El Gobierno no dispone de datos sobre este
tema.

2º.- ¿En qué medida podrá afectar esta políti-
ca sobre el empleo en nuestra Comunidad?

Se desconoce por falta de información confor-
me a la anterior.

3º.- ¿Qué medidas va a tomar o piensa llevar
a cabo para impedir dicha reducción de puestos
de trabajo y la reducción del servicio de transpor-
te, tanto de viajeros como de mercancías?

Por lo que respecta a la primera parte de esta
pregunta, es decir, en lo referente a reducción de
puestos de trabajo, queda contestada en las ante-
riores.

En lo relativo a una posible futura reducción del
servicio de transporte de viajeros y mercancías,
hay que indicar que la supresión de un servicio de
viajeros requiere la consulta previa, aportando
información sobre diversos aspectos del servicio
como número medio de viajeros/día, ingresos-cos-
tes, resultado de la explotación, etc., por parte del
Ministerio de Obras Públicas, Transportes y Medio
Ambiente, MOPTMA, y a la vista de la misma se
efectúa el oportuno análisis sobre la repercusión
que pueda tener hacia los usuarios y sus áreas de
influencia, investigando la oferta existente median-
te éste y otros modos de transporte y así poder
obrar en consecuencia.

Si en esa valoración se llega a la conclusión
de que la propuesta de modificación o suspensión
del servicio puede causar graves perjuicios al
transporte de viajeros de una zona, o la conside-
ración de que resulta un servicio estratégico para
nuestra Comunidad, cabe la posibilidad de esta-
blecer convenios con RENFE que garanticen su
continuidad. Si además este servicio es de carác-
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ter Regional, se procurará que este esfuerzo eco-
nómico sea compartido con las Comunidades
Autónomas igualmente afectadas.

4º.- ¿Qué intención tiene el Gobierno de Nava-
rra en relación con la construcción de la doble vía
Alsasua-Castejón?

La inclusión del denominado “Corredor Nava-
rro” en el esquema de futura red de alta velocidad
española, que figura en el Plan Director de Infra-
estructuras aprobado en marzo de 1994, hace
que esas expectativas se hayan visto superadas
con una infraestructura de mejores características
técnicas.

5º.- ¿En qué medida se va a comprometer el
Gobierno de Navarra en una mejora de la política
ferroviaria, en su mantenimiento y moderniza-
ción?

Si bien el horizonte de ejecución del “Corredor
Navarro” se vislumbra a la finalización del deno-
minado “Eje vertebrador de Alta Velocidad Espa-
ñola”, el primer objetivo en materia ferroviaria con-
siste en impulsar y participar, en coordinación con
el MOPTMA y RENFE, en la realización de los
estudios preceptivos sobre este Corredor y, en su
día, en la ejecución del mismo.

Por otra parte, e igualmente en cooperación
con los citados organismos, se tiene previsto con-
tinuar con acciones de mejora y modernización de
la red actual, como supresión de pasos a nivel,
estudio de mejoras de trazado en la zona norte de
Pamplona, etc.

6º.- ¿Cuándo tiene previsto comenzar las ges-
tiones necesarias para la construcción más rápida
posible del proyectado acceso (ramal ferroviario)
del polígono industrial “Montes de Cierzo”, situado
entre Castejón y Tudela?

Entre las infraestructuras con las que se ha
previsto dotar al polígono de Montes de Cierzo
de Tudela, figura la del ferrocarril, por entender
que, además de ser conveniente para un polígo-
no de estas características, constituye un atracti-
vo adicional a la hora de promocionar el polígono
y atraer a las grandes empresas para las que
está destinado.

Así se ha hecho constar con cuantas empre-
sas se ha contactado y en concreto el Gobierno
de Navarra ha adquirido el compromiso de dotar
de esta infraestructura a la planta de vidrio que
actualmente se está construyendo.

No obstante, habida cuenta de que las conver-
saciones entre la empresa y RENFE no han llega-
do, todavía, a un resultado satisfactorio, y que la
necesidad del ferrocarril no es inmediata, y consi-
derando el alto costo de su instalación, se ha esti-
mado oportuno aplazar la ejecución de dicha
infraestructura hasta que se requiera su utiliza-
ción. Como consecuencia de lo expuesto, la
empresa y el Gobierno de Navarra han suscrito
un Acuerdo por el que convienen en aplazar el
compromiso de dotar al polígono del ferrocarril,
hasta tanto la empresa lo solicite.

Asimismo el Gobierno también acometerá
dicha obra, si una nueva empresa se ubicara en
el polígono y necesitara de este medio de trans-
porte.

7º.- ¿Qué proyectos de colaboración, Comuni-
dad Foral-RENFE, tiene previstos el Gobierno de
Navarra, para fomentar el uso del ferrocarril en,
desde y para Navarra, tanto en transporte de via-
jeros como de mercancías, en especial, los servi-
cios regionales hacia la Comunidad Autónoma
Vasca, la Rioja y Soria-Madrid?

Se considera que en situaciones normales y
mercado de libre concurrencia corresponde a la
empresa explotadora, RENFE, las tareas de
fomento de los servicios que presta, siempre de
acuerdo con la demanda existente en cada
momento y llevando a cabo además acciones en-
caminadas a promover e incrementar esa
demanda.

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y si-
guientes del Reglamento del Parlamento.

Pamplona, a 6 de marzo de 1996

El Consejero de Economía y Hacienda, en
sustitución del Consejero de Obras Públicas,
Transportes y Comunicaciones: Juan Cruz Alli
Aranguren
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras
sobre las irregularidades detectadas por la Cáma-
ra de Comptos en las obras realizadas por el
Ayuntamiento de Villafranca, publicada en el
Boletín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 7,
de 9 de febrero de 1996.

Pamplona, 7 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Administración Local, en rela-
ción con la pregunta formulada por D. Alberto
Catalán Higueras, en nombre del Grupo Parla-
mentario “Unión del Pueblo Navarro”, sobre medi-
das a adoptar contra el Ayuntamiento de Villafran-
ca en relación a un expediente de contratación
para pavimentación de las calles del municipio,
tramitado en este Departamento, tiene el honor
de remitir la siguiente contestación.

El Departamento de Administración Local no
va a proceder contra el Ayuntamiento de Villafran-
ca respecto de la obra en cuestión, dado que
tanto de las circunstancias del caso, como de los
informes jurídicos y técnicos obrantes en el expe-
diente, no se deduce, razonablemente, que se
hayan producido perjuicios al interés público sufi-
cientes como para adoptar medida alguna.

Ha quedado acreditada en el expediente que
la adjudicación de la obra a la empresa OBENA-
SA por 65.651.045 pesetas supuso una importan-
te rebaja al precio de licitación, que se fijaba en
80.704.772 pesetas, honorarios incluidos.

Tan sustancial rebaja fue conseguida por el
Ayuntamiento de Villafranca previa oferta de la
obra a 5 empresas solventes, resultando adjudi-
cataria la que menor precio había exigido. Las
diversas ofertas presentadas van desde
79.088.509 pesetas a  65.651.045 pesetas,
correspondiente a la de OBENASA, que es la
más económica.

Posteriormente se produjo un incremento de la
inversión de 9.753.762 pesetas, justificado según
los informes técnicos obrantes en este Departa-
mento. Se adjunta informe técnico acreditativo
emitido por el Servicio de Infraestructuras Locales.

Así mismo se ha de hacer constar que con
fecha 17 de noviembre de 1993 se emitió un infor-
me jurídico por el Servicio de Cooperación Jurídi-
ca y Administrativa del Departamento concluyente
que “no se aprecia motivo de ilegalidad en el
acuerdo de contratación directa de las obras de
pavimentación de viales, adoptado por el Pleno
del Ayuntamiento de Villafranca en sesión de 26
de octubre de 1992”.

En igual sentido se pronunció el informe jurídi-
co emitido por la Federación Navarra de Munici-
pios y Concejos de fecha 28 de febrero de 1994.
(Se adjuntan copias de ambos informes).

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en el Reglamento de la
Cámara.

Pamplona, 4 de marzo de 1996

El Consejero de Administración Local: Javier
del Castillo Bandrés

(Nota: Los informes mencionados se encuen-
tran a disposición de los señores Parlamentarios
Forales en las oficinas de los Servicios Generales
de la Cámara).

Pregunta sobre las irregularidades detectadas por la Cámara de Comptos
en las obras realizadas por el Ayuntamiento de Villafranca

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL
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En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Sanz Sesma sobre el
Servicio de Acción Exterior y el Convenio suscrito
con la empresa SODEXNA, publicada en el Bole-
tín Oficial del Parlamento de Navarra núm. 5, de
26 de enero de 1996.

Pamplona, 14 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno de Navarra en contestación a la pregun-
ta formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr.
D. Miguel Sanz Sesma, conforme al Acuerdo de
la Mesa del Parlamento de 22 de enero, publica-
da en el B.O.P.N. nº 5 del día 26 de enero pasa-
do, tengo el honor de informar.

1.- ¿Cuál es el coste anual estimado para el
conjunto de personal y actividades del Servicio de
Acción Exterior con sede en Bruselas, incluido el
derivado del cumplimiento del Convenio suscrito
con la Empresa Pública SODEXNA?

En el vigente presupuesto de gastos existe
consignada una previsión para gastos de alquiler
de oficina en Bruselas por un importe de once
millones trescientas cuarenta mil pesetas, corres-
pondiente a la línea 06870-3, así  como una parti-
da destinada al Convenio con SODEXNA por un
importe de cuarenta millones de pesetas (línea
07070-8).

De acuerdo con lo solicitado por el mismo Par-
lamentario conforme Acuerdo de 15 de enero, se
adjunta como anexo 1 copia del Convenio entre el
Departamento de Economía y Hacienda y
SODEXNA.

2. ¿Qué personal, cuántos y qué personas,
están adscritos a dicho servicio con sede en Bru-
selas? ¿Cuál es la fórmula de relación contractual
que corresponde a cada una de dichas personas
y por qué cuantía anual, incluyendo, si las hubie-
re, retribuciones en especie, indemnizaciones, o
cualesquiera otras prestaciones?

Las personas actualmente adscritas a dicha
oficina son D. Eustaquio Eseverri Hualde, Dª
Amaya Manrique Pérez y D. David Janssen
Cases, cuyo régimen retributivo y demás condi-
ciones de trabajo constan en los anexos 2, 3 y 4
que se adjuntan.

3. ¿Cuáles son, sucintamente, las funciones
de cada una de las personas adscritas a dicho
servicio?

A) Funciones del Delegado.

– Propiciar y desarrollar la capacidad de la
C.F.N. en orden a definir la política propia de rela-
ciones con las instituciones y órganos comunita-
rios y con el Consejo de Europa y la creación de
una organización para desarrollarla.

– Institucionalizar y/o formalizar un doble flujo
perenne de relación, información y conexión en
materias propias de alto interés en la Unión Euro-
pea y la Comunidad Foral de Navarra y entre la
Comunidad Foral de Navarra y la Unión Europea
a los efectos de casar la demanda y oferta de la
Comunidad Foral de Navarra y la oferta y deman-
das de la Unión Europea.

– Diseñar y potenciar la presencia activa de la
Comunidad Foral de Navarra en la Comisión, el
Consejo, el Parlamento Europeo, el Comité de
Regiones, el Consejo Económico y Social y el Con-
sejo de Europa, en base a una planificación, apoyo
y coordinación muy explícita de actuaciones.

– Desempeñar, en el ámbito de las competen-
cias de la Comunidad Foral de Navarra, una pre-
sencia específica, en el interior de la representa-
ción permanente de España, ante la Unión
Europea y órganos dependientes de la misma.

– Abrir y mantener relaciones sistemáticas a
nivel de Comisarios, de Directores Generales y
Jefes de la Unidad de la Comisión, así como pro-
mover la función o rol de observador en las reu-
niones del Consejo de Ministros.

– Seguir y apoyar continuamente al miembro
titular de la Comunidad Foral de Navarra en el
Comité de las Regiones.

– Promover y planificar los contactos y relacio-
nes de carácter funcional con entes nacionales y
regionales presentes en Bruselas en materias que
sean competencia de la Comunidad Foral de
Navarra.

Pregunta sobre el Servicio de Acción Exterior y el Convenio suscrito con la
empresa SODEXNA

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL



– Apoyar logísticamente y asesorar al Gobier-
no de Navarra, a su Administración así como a las
instituciones y organismos navarros en materia de
acción exterior.

– Crear una política de información cualificada
siguiendo la metodología participativa de la Unión
Europea en su desglose en: estudios previos de
viabilidad, libros blancos, libros verdes, iniciativas
comunitarias, proyectos y programas.

– Abrir la vía a áreas de gran potencial para la
Comunidad Foral de Navarra y todavía no explo-
radas, como participación en el programa marco
de investigación, participación en el Fondo de
Cohesión en materia de Redes Transeuropeas,
Estudios de Viabilidad socio-económica, Iniciati-
vas Locales de Empleo y Programa de Acción
Exterior de la Unión Europea.

– Ostentar la calidad de delegado de Navarra
en cuantas negociaciones, encuentros, reuniones
que afecten directa e indirectamente los intereses
de Navarra.

– Participar en calidad de experto en el mayor
número de programas, proyectos e iniciativas de
la Comisión, Consejo de Europa y Comité de
Regiones, y que sean del interés público-privado
de la Comunidad Foral de Navarra.

– Potenciar, a través de todas las funciones
enumeradas, la imagen e intereses de la Comuni-
dad Foral de Navarra dentro de las instituciones y
organizaciones comunitarias y del Consejo de
Europa.

B) Funciones del Asistente al Delegado

– Establecer cauces técnico-organizativos y
documentación especializada para el ajuste de la
oferta/demanda entre políticas de la Unión Euro-
pea y necesidades de la Comunidad Foral de
Navarra.

– Planificar la presencia activa de la Comuni-
dad Foral de Navarra a todos los niveles de uni-
dades operativas de la Comisión, estableciendo
objetivos, tareas y calendario.

– Coordinar la planificación con los servicios
de la representación permanente de España de
formar a promover una sinergia Estado/Comuni-
dad Foral de Navarra en los temas más específi-
cos que afecten a Navarra.

– Establecer una red de contactos técnico-pro-
fesionales en las unidades de la Comisión con
mayor incidencia actual y potencial en los intere-
ses de Navarra.

– Asistir regularmente a las reuniones de la
Comisión del Comité de Regiones y a los plenos
en calidad de observador.

– Seguir y controlar los estudios de viabilidad
de la delegación para el establecimiento de rela-
ciones funcionales de la Comunidad Foral de
Navarra con otras regiones (relaciones técnicas-
comerciales-económicas de asistencia técnica y
cooperación).

– Establecer una base logística permanente
de relaciones transnacionales públicas y privadas
en el área de la Unión y en sus zonas de mayor
influencia.

– Organizar e informatizar el centro documen-
tal de la delegación en las siguientes áreas:

– Estudios de Viabilidad en curso.
– Libros blancos en elaboración.
– Libros verdes.
– Iniciativas comunitarias.
– Proyectos.
– Programas.

– Mantener una comunicación continua entre
la Delegación en Bruselas y el Departamento de
Acción Exterior del Gobierno de Navarra a través
de la red de telecomunicaciones internet como
manera de enviar y recibir información puntual-
mente con un coste muy reducido.

– Impulsar, sirviendo de base logística, la
labor de coordinación de la estructura orgánica
de la acción exterior del Gobierno de Navarra,
tanto en su vertiente representativa como técni-
co-sustantiva.

C) Funciones de la Secretaría

Las funciones del Secretariado de la delega-
ción se centrarán en la labor de apoyo tecnológi-
co y seguimiento de las funciones generales y de
las más específicas del Delegado y Asistente al
Delegado, así como de aquellas que hacen refe-
rencia más explícita a contenidos administrativos
y de gestión.

El supuesto requiere por tanto conocimientos,
experiencia y entrenamiento en información,
comunicación, documentación, administración y
gestión así como dominio completo de las len-
guas ordinariamente utilizadas: francés, inglés,
español.

En las cuatro áreas citadas, las funciones
básicas serán:

Informar: Recogida selectiva de la información
pertinente vía red electrónica y a través de publi-
caciones.
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Comunicar: Transmitir  vía red electrónica,
básicamente, a las instancias pertinentes de la
Comunidad Foral de Navarra la información gene-
rada por el  funcionamiento de la delegación.

Documentar: Utilización de la base de datos
en todas las áreas del Centro Documental de la
Delegación.

Mantenimiento del Centro Documental corres-
pondiente a la base de datos.

Administración-Gestión: Producción y repro-
ducción de la documentación contable-administra-
tiva 

Apoyo informático al Delegado y Asistente al
Delegado con todos los cometidos y reproducción
informática de documentos originales.

Lo que tengo el honor de comunicar.

Pamplona, a 26 de febrero de 1996

El Consejero de Economía y Hacienda: Juan
Cruz Alli Aranguren

(Nota: Los Anexos mencionados se encuen-
tran a disposición de los señores Parlamentarios
Forales en las oficinas de los Servicios Generales
de la Cámara).

Pregunta sobre los gastos y servicios que se dispensan a los cargos de libre
designación de los Consejeros Forales

CONTESTACION DE LA DIPUTACION FORAL

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 112.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena
la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento
de Navarra de la contestación de la Diputación
Foral a la pregunta formulada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras
sobre los gastos y servicios que se dispensan a
los cargos de libre designación de los Consejeros
Forales, publicada en el Boletín Oficial del Parla-
mento de Navarra núm. 9, de 23 de febrero de
1996.

Pamplona, 14 de marzo de 1996

La Presidenta: Mª Dolores Eguren Apesteguía

CONTESTACION

El Consejero de Presidencia, en relación con
la pregunta formulada por el Parlamentario Foral
Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras, pertene-
ciente al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo
Navarro, sobre los gastos y servicios que se les
dispensa a los cargos de libre designación de los
Consejeros Forales, tiene el honor de remitir a la
siguiente contestación.

En relación al primer apartado de su pregunta
que dice:

¿Qué tipo de gastos y servicios, diferentes a
los de su retribución salarial, se dispensa a los
cargos de libre designación de los Consejeros del
Gobierno de Navarra (gastos de representación,
utilización de coche oficial, dietas, etcétera)?

Detállense las repercusiones económicas, cargos,
motivación que los justifican y normativa legal que
lo amparan.

Le comunico que los únicos gastos distintos a
los de su retribución salarial que se abonan, en su
caso, a los cargos de libre designación de los
Consejeros del Gobierno (Jefes de Gabinete) son
los siguientes:

Gastos de representación: los Consejeros del
Gobierno de Navarra tienen previsto en los Presu-
puestos Generales, debidamente identificadas,
unas partidas presupuestarias (gastos diversos,
atenciones protocolarias y gastos de representa-
ción) que les habilitan para efectuar gastos de
representación justificados con factura. En los
supuestos, más bien excepcionales, de que los
Jefes de Gabinete realicen, en el ejercicio de las
funciones que les encomienda el Consejero,
algún esporádico gasto de representación, el
mismo, previa aprobación de los respectivos Con-
sejeros, se imputa a las partidas de referencia, sin
que existan, por tanto, partidas propias de los
Jefes de Gabinete que incrementen el gasto
público en estas materias. Por el contrario, cuan-
do se dan los supuestos que se comentan, las
partidas correspondientes a los gastos de repre-
sentación de los Consejeros quedan, en cualquier
caso, aminoradas.

La consignación presupuestaria para el ejerci-
cio de 1996 del conjunto de estas partidas asigna-
das a los Consejeros del Gobierno de Navarra
supera a la de 1995 en unas 700.000, ptas. Esta
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diferencia básicamente es debida a que en el año
1995 el Consejero de Ordenación del Territorio y
Medio Ambiente no tenía partida al efecto, dado
que su titular era, al mismo tiempo, Consejero de
Presidencia.

Utilización de coche oficial: los Jefes de Gabi-
nete no tienen asignado coche oficial. En el caso
de que los Consejeros les encomienden, con oca-
sión del servicio, alguna gestión que obligue a un
desplazamiento, al igual que los Directores Gene-
rales y Directores de Servicio, pueden utilizar, si
en el momento hay disponible, un vehículo del
Parque. Si en el desplazamiento, siempre por
razón del servicio, utilizan su coche propio, pue-
den percibir la indemnización por kilometraje que
está habilitada para todo el personal, y en el
supuesto de que dicho desplazamiento, según la
normativa vigente, dé derecho a dieta, pueden
percibirla igual que el resto del personal.

En tales supuestos, tanto las dietas como el
kilometraje se reintegra habitualmente en la nómi-
na de los interesados. En la práctica, esta posibili-
dad teórica es absolutamente excepcional. Efec-
tuada una exploración informática en la base de
datos de las nóminas de los actuales Jefes de
Gabinete, sólo aparecen, desde el mes de sep-
tiembre de 1995 al mes de febrero de 1996, dos
abonos por el concepto de dieta que suman la
cantidad de 15.891 pesetas.

Por último, y respecto al segundo apartado de
su pregunta que dice:

¿Hay algún alto cargo del Gobierno de Nava-
rra, además de los miembros del Ejecutivo, que
utiliza coche oficial para sus desplazamientos,
para acudir de su domicilio a su puesto de traba-
jo? ¿Qué cargos, por qué y qué gasto supone?

Le informo que dos son los altos cargos del
Gobierno de Navarra que, sin ser miembros del
Ejecutivo, utilizan coche oficial para sus desplaza-
mientos: el Director General de Interior y el Direc-
tor del Servicio de la Policía Foral.

Ambos cargos han venido utilizando desde
1987 vehículo oficial en todos sus desplazamien-
tos relacionados con sus responsabilidades públi-
cas, no así en los traslados inherentes a su vida
privada.

Ello se justifica por la peculiaridad de los pues-
tos, por razones de plena y permanente dedica-
ción ante la eventual necesidad, diurna o noctur-
na de su urgente participación y concurrencia en
situaciones de siniestros, accidentes, urgencias o
emergencias, por razones de comunicación e
intercomunicación permanentes en base a lo
expuesto con anterioridad y también por razones
de seguridad.

El gasto que hoy suponen es relativo al mante-
nimiento de los vehículos y la gasolina.

La adquisición del vehículo que utiliza hoy el
Director General de Interior se efectuó, para tal
finalidad, en la pasada legislatura. Así mismo, la
adquisición del vehículo que utiliza hoy el Director
del Servicio de la Policía Foral se efectuó, igual-
mente y para tal finalidad, en la pasada legislatura.

El gasto producido durante 1995 por ambos
vehículos es el siguiente:

El del Director General de Interior asciende a
530.521 pesetas (240.843 pesetas por manteni-
miento y 289.678  por combustible) y el del Direc-
tor del Servicio de Policía Foral asciende a
295.754 pesetas (86.573 por mantenimiento y
209.181 por combustible).

Lo que tengo el honor de comunicar en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 184 y
siguientes del Reglamento del Parlamento de
Navarra.

Pamplona, 11 de marzo de 1996

El Consejero de Presidencia: Federico Tajadu-
ra Iso
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MESA

Días 22 y 28.

MESA Y JUNTA DE PORTAVOCES

Días 4, 11, 20, 25 y 28.

PLENO

Día 6:

– Debate y votación del dictamen aprobado
por la Comisión de Ordenación del Territorio,
Vivienda y Medio Ambiente en relación con el pro-
yecto de Ley Foral de modificación del Consejo
Navarro de Medio Ambiente y de las enmiendas
mantenidas al mismo.

– Debate y votación, en lectura única, del pro-
yecto de Ley Foral de Cuentas Generales de
Navarra de 1994.

– Debate y votación de los siguientes Decretos
Forales:

a) Decreto Foral 601/95, de 26 de diciembre,
por el que se modifica la Ley Foral 19/1992, de 30
de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

b) Decreto Foral 606/95, de 29 de diciembre,
por el que se modifica la Ley Foral 20/1992, de 30
de diciembre, de Impuestos Especiales.

c) Decreto Foral 101/96, de 5 de febrero por el
que se modifica la Ley Foral 20/1992, de 30 de
diciembre, de Impuestos Especiales.

– Debate y votación de la moción presentada
por el G.P. «Izquierda Unida-Ezker Batua de
Navarra» por la que se solicita el posicionamiento
político en contra de la legislación penal, reciente-
mente aprobada, en materia de insumisión.

Días 27 y 28:

– Debate y votación del Dictamen aprobado
por la Comisión de Administración Local en rela-
ción con el proyecto de Ley Foral del Plan Trienal
de Infraesctructuras Locales para el período
1997-1999.

– a) Aprobación, si procede, de la tramitación
directa y en lectura única del proyecto de Ley
Foral de modificación del artículo 17.2 de la Ley
Foral de la Hacienda Pública de Navarra.

b) Debate y votación del proyecto de Ley Foral
de modificación del artículo 17.2 de la Ley Foral
de la Hacienda Pública de Navarra.

– Debate y votación del Convenio de colabora-
ción entre la Comunidad Foral de Navarra y el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
en aplicación del Real Decreto 154/1996, de 2 de
febrero, por el que se instrumenta un Plan Nacio-
nal de abandono voluntario y definitivo de la pro-
ducción lechera.

– Debate y votación de la moción presentada
por el G.P. «Ezker Abertzalea» por la que se insta
a la normalización del euskera en toda Euskal
Herria.

– Debate y votación de la moción presentada
por el G.P. «Ezker Abertzalea» por la que solicita
el reagrupamiento de los presos políticos vascos
en Euskal Herria.

– Debate y votación de la moción presentada
por el G.P. «Unión del Pueblo Navarro» por la
que se insta al Gobierno de Navarra a la presen-
tación de un proyecto de Ley Foral de Registro de
Explotaciones Agrarias.

– Debate y votación de la moción presentada
por varios Grupos Parlamentarios sobre la zona
regable en Navarra tras el recrecimiento de Yesa.

– Debate y votación de las enmiendas a la
totalidad formuladas por los G.P. «Izquierda
Unida-Ezker Batua de Navarra» y «Ezker Aber-
tzalea» al proyecto de Ley Foral de Espacios
Naturales de Navarra.

COMISION DE ADMINISTRACION LOCAL

Día 7:

– Debate y votación del proyecto de Ley Foral
del Plan Trienal de Infraestructuras Locales para

Serie I:
ACTIVIDAD PARLAMENTARIA

Reuniones celebradas en el mes de marzo de 1996
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el período 1997-1999 y de las enmiendas presen-
tadas al mismo.

Día 20:

– Comparecencia, a petición del Gobierno de
Navarra y a instancia de la Junta de Portavoces,
del Consejero de Administración Local para infor-
mar sobre el desarrollo del Plan Trienal de Infra-
estructuras Locales 1993-1995 y de presuntas
irregularidades detectadas en el proceso de adju-
dicación de determinadas obras públicas.

Día 26:

– Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Administración
Local para informar sobre las presuntas irregulari-
dades detectadas en el Ayuntamiento de Leitza.

COMISION DE ORDENACION DEL TERRITO-
RIO, VIVIENDA Y MEDIO AMBIENTE

Día 12:

– Sesión de trabajo en la que una representa-
ción de diversas asociaciones tradicionales
(Améscoas, Bardenas Reales, Aezkoa, Salazar y
Roncal) explicarán su posicionamiento respecto al
proyecto de Ley Foral de espacios naturales.

Día 13:

– Sesión de trabajo en la que una representa-
ción de los sindicatos UAGN y ENHE explicará su
posicionamiento respecto al proyecto de Ley
Foral de espacios naturales.

Día 14:

– Sesión de trabajo en la que una representa-
ción de CC.OO, UGT, ELA y LAB explicará su
posicionamiento respecto al proyecto de Ley
Foral de espacios naturales.

Día 15:

– Sesión de trabajo en la que una representa-
ción de ANAT-LANE, Ongaiz, Landazuria y Gure-
lur explicará su posicionamiento respecto al pro-
yecto de Ley Foral de espacios naturales.

Día 20:

– Sesión de trabajo en la que una representa-
ción de los colectivos Ugatza, Eguzki y Coordinar-
dora de Itoiz informará sobre su criterio respecto
al proyecto de Ley Foral de espacios naturales.

COMISION DE INDUSTRIA, TRABAJO,
COMERCIO Y TURISMO

Día 14:

– Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Presidencia para
informar sobre las funciones del Consejo Navarro
de Formación para el Empleo (CONFE).

COMISION DE PRESIDENCIA, FUNCION
PUBLICA E INTERIOR

Día 21:

– Comparecencia, a instancia de la Junta de
Portavoces, del Consejero de Presidencia para
informar sobre las investigaciones llevadas a
cabo en relación con el GAL.

COMISION DE ASUNTOS SOCIALES

Día 22:

– Sesión de trabajo en la que una representa-
ción de la asociación O.N.G. “Banco de Alimentos
de Navarra” informará sobre sus funciones.

Relación de documentos que han tenido entrada en la Secretaría General
de la Cámara en el mes de marzo de 1996

Día 1:

– Escrito presentado por el Parlamentario Foral
lmo. Sr. D. Martín Landa Marco en el que solicita
que se celebre una sesión de trabajo para que una
representación de los sindicatos UAGN y ENHE
explique su posicionamiento respecto al proyecto
de Ley Foral de Espacios Naturales de Navarra.

– Escrito presentado por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Martín Landa Marco en el que

solicita que se celebre una sesión de trabajo para
que una representación de ANAT-LANE, Ongaiz,
Landazuria y Gurelur explique su posicionamiento
respecto al proyecto de Ley Foral de Espacios
Naturales de Navarra.

– Escrito presentado por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Martín Landa Marco en el que
solicita que se celebre una sesión de trabajo para
que una representación de CC.OO, UGT, ELA y



LAB explique su posicionamiento respecto al pro-
yecto de Ley Foral de Espacios Naturales de
Navarra.

– Escrito presentado por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. José Miguel Nuin Moreno en el
que solicita la comparecencia del Consejero de
Presidencia para informar sobre las funciones del
Consejo Navarro de Formación para el Empleo
(CONFE).

— Escrito de la Cámara de Comptos por el
que se remiten las Cuentas y la memoria de acti-
vidades de 1995 de dicha Cámara.

— Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta la contestación a la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José Cruz
Pérez Lapazarán sobre la notificación del proyec-
to del Plan de ordenación de los recursos natura-
les de Urbasa-Andía.

— Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta la contestación a la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Jaime Iriba-
rren Iriarte sobre el número de viviendas desocu-
padas y la política del Gobierno para facilitar su
aprovechamiento.

— Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta la contestación a la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Alberto
Catalán Higueras sobre la constitución del Conse-
jo Asesor de Radio Televisión Española en Nava-
rra.

— Escrito del Gobierno de Navarra por el que
se remite la información solicitada por el Parla-
mentario Foral Ilmo. Sr. D. José Miguel Nuin
Moreno sobre el proyecto sectorial de incidencia
supramunicipal del campus de la Universidad.

— Escrito del Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D.
José Ignacio Palacios Zuasti por el que retira la
pregunta formulada el pasado día 23, sobre la
escolta facilitada al ex Director General de la
Seguridad del Estado, Sr. Sancristóbal.

Día 4:

– Escrito del Gobierno de Navarra por el que
se retira el proyecto de Ley Foral del Fondo de
Participación de las Entidades Locales en los
Impuestos de Navarra.

– Escrito de la Cámara de Comptos al que se
adjunta el informe de legalidad de diversas modifi-
caciones presupuestarias realizadas mediante
Ordenes Forales remitidas al Parlamento de
Navarra durante el mes de diciembre.

– Escrito de la Sala Contencioso-Administrati-
va del Tribunal Superior de Justicia de Navarra
por el que se comunica la interposición de un
recurso por D. Roberto Urtasun Uriz contra el fallo
del concurso de ideas para la rehabilitación del
edificio de la Audiencia como sede del Parlamen-
to.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta la contestación a la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José
Ramón Urdiáin Martínez sobre el cruce de la
carretera N-240 con la N-A-4100.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta la contestación a la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Rafael
Gurrea Induráin sobre el Centro de Transporte de
la Comarca de Pamplona.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta la contestación a la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Manuel
García Abárzuza sobre los proyectos selecciona-
dos en varias iniciativas y programas comunita-
rios.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta la contestación a la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Calixto
Ayesa Dianda sobre el nombramiento del Director
Médico-Asistencial del Hospital de Navarra.

Día 5:

– Escrito del Grupo Parlamentario «Conver-
gencia de Demócratas Navarros» por el que se
comunica el cambio de nombre del Grupo a
«Convergencia de Demócratas de Navarra».

– Escrito del Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D.
José Miguel Nuin Moreno en el que solicita infor-
mación sobre el proyecto sectorial de incidencia
supramunicipal del Campus de la Universidad de
Navarra.

– Escrito del Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D.
Pablo Lorente Zapatería al que se adjunta dossier
sobre la Declaración Política en relación con Irak.

Día 6:

– Pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Javier Marcotegui Ros sobre la
realización de prácticas por los alumnos matricu-
lados en Magisterio.

– Escrito de la Cámara de Comptos por el que
se remite el informe de fiscalización sobre la Man-
comunidad de la Comarca de Pamplona, ejercicio
de 1994.
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– Escrito del Grupo Parlamentario «Ezker
Abertzalea» en el que solicita la comparecencia
del Consejero de Presidencia para que informe
sobre las investigaciones realizadas en el seno de
la Policía Foral sobre el conocimiento de ésta
sobre los GAL.

– Pregunta formulada por el Grupo Parlamen-
tario «Ezker Abertzalea» sobre las obras de con-
servación de diversas carreteras.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Ezker
Abertzalea» en el que solicita información sobre
las subvenciones concedidas a diversos colecti-
vos culturales en los años 93, 94 y 95.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta la contestación a la pregunta formulada
por el Grupo Parlamentario «Unión del Pueblo
Navarro» sobre el resultado del concurso para la
adjudicación directa de auditorías de las socieda-
des públicas de la Administración Foral.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta la contestación a la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Pablo
Lorente Zapatería sobre la reducción de plantilla
en Navarra de la empresa RENFE.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta la contestación a la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Martín
Landa Marco sobre el vallado instalado en una
parte de la Sierra de Peña.

Día 7:

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta la contestación a la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Alberto
Catalán Higueras sobre las irregularidades detec-
tadas por la Cámara de Comptos en las obras
realizadas por el Ayuntamiento de Villafranca.

– Escrito del Gobierno de Navarra por el que
se remite la información solicitada por el Grupo
Parlamentario «Izquierda Unida-Ezker Batua de
Navarra» sobre denuncias de irregularidades en
el proceso de adjudicación de determinadas
obras dentro del Plan de Infraestructuras Locales.

– Escrito del Gobierno de Navarra por el que
se solicita que la Mesa del Parlamento determine
la Comisión ante la que haya de comparecer el
Consejero de Administración Local para informar
sobre el desarrollo del Plan Trienal de Infraestruc-
turas Locales 1993-1995.

– Proyecto de Ley Foral de modificación del
artículo 17.2 de la Ley Foral de la Hacienda Públi-
ca de Navarra.

– Pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras sobre
la paralización de varios proyectos de construc-
ción de viviendas de protección oficial.

– Escrito del Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D.
Alberto Catalán Higueras en el que solicita infor-
mación sobre el concurso de adjudicación de una
ITV en Tudela.

– Pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras sobre
las aportaciones recibidas por los grupos o aso-
ciaciones ecologistas.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Izquierda
Unida-Ezker Batua de Navarra» en el que se soli-
cita la comparecencia del Consejero y del ex Con-
sejero de Administración Local.

Día 8:

– Escrito de la Sala Contencioso-Administrati-
va del Tribunal Superior de Justicia de Navarra
por el que se solicita la remisión del expediente
administrativo del concurso de ideas para la reha-
bilitación del edificio de la Audiencia como sede
del Parlamento.

– Escrito del Ayuntamiento de Arróniz por el
que se remiten varios acuerdos del Pleno de
dicha Corporación en relación con iniciativas pre-
sentadas por SOS Racismo.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Izquierda
Unida-Ezker Batua de Navarra» en el que se soli-
cita la comparecencia de D. Juan Pedro Arraiza,
presidente del Banco de Alimentos de Navarra,
para que informe sobre diversos aspectos de
dicha asociación.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Ezker
Abertzalea» en el que solicita la comparecencia
de los grupos ecologistas Ugatza, Eguzki y Coor-
dinadora de Itoiz en los trabajos del proyecto de
Ley Foral de Espacios Naturales de Navarra.

– Escrito de D. Enrique Alfaro Ilzarbe en el que
solicita ser admitido en la convocatoria para el
concurso-oposición de una plaza de informático al
servicio del Parlamento de Navarra.

– Escrito de la Cámara de Comptos por el que
se remite la lista provisional de admitidos y exclui-
dos a la convocatoria para la provisión, mediante
concurso de traslado, de una vacante de técnico
superior en sistemas informáticos.

– Moción presentada por los Grupos Parla-
mentarios «Socialistas del Parlamento de Nava-
rra», «Convergencia de Demócratas de Navarra»

B. O. del Parlamento de Navarra / IV Legislatura Núm. 20 / 19 de abril de 1996

18



y «Mixto-Eusko Alkartasuna» sobre la zona rega-
ble en Navarra tras el recrecimiento de Yesa.

– Pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Javier Marcotegui Ros sobre la
irregularidad observada por la Secretaría Técnica
de Educación en el reparto del remanente entre el
cuerpo docente de la UPNA.

– Escrito del Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D.
Javier Marcotegui Ros en el que solicita informa-
ción sobre el informe acerca del complemento de
equiparación abonado por la UPNA a diversos
profesores.

Día 11:

– Escrito del Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D.
José Miguel Nuin Moreno en el que solicita infor-
mación sobre la oferta presentada por MAJU S.A.
para el servicio de limpieza de la UPNA.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Unión del
Pueblo Navarro» por el que solicita la conversión
en pregunta oral de la pregunta con solicitud de
respuesta por escrito sobre el Servicio de Acción
Exterior y el Convenio suscrito con la empresa
SODEXNA.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Unión del
Pueblo Navarro» por el que solicita la compare-
cencia del Gobierno de Navarra para que informe
sobre la situación en que se encuentra la empre-
sa Ponsal y el aval concedido por el Gobierno.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Unión del
Pueblo Navarro» por el que solicita la compare-
cencia del Consejero de Obras Públicas, Trans-
portes y Comunicaciones para que explique la
política del Departamento.

Día 12:

– Escrito del Grupo Parlamentario «Ezker
Abertzalea» por el que solicita la comparecencia
del Consejero de Administración Local para que
informe sobre las presuntas irregularidades detec-
tadas en la adjudicación de obras en el Ayunta-
miento de Leitza.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Ezker
Abertzalea» por el que solicita información sobre
el informe elaborado por el Departamento de
Administración Local en relación con las presun-
tas irregularidades en el proceso de adjudicación
de obras por el Ayuntamiento de Leitza.

– Escrito presentado por doña Concepción Gil
Roanes por el que solicita ser admitida en la con-
vocatoria para el concurso-oposición de una plaza
de informático al servicio del Parlamento de Nava-
rra.

– Escrito del Gobierno de Navarra por el que
se remiten las Ordenes Forales del Consejero de
Economía y Hacienda y las Resoluciones del
Director General de Economía correspondientes
al mes de febrero.

– Escrito de la Plataforma Ixira por el que soli-
cita de la Junta de Portavoces la toma en consi-
deración de un acuerdo sobre Chiapas.

Día 13:

– Escrito presentado por el Grupo Parlamenta-
rio «Izquierda Unida-Ezker Batua de Navarra» por
el que designa representante en el Consejo Ase-
sor de RTVE en Navarra a don Alberto Pérez Gil.

– Escrito presentado por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. José Miguel Nuin Moreno por el
que solicita la comparecencia del Gobierno de
Navarra para que informe sobre las razones que
le han llevado a instalar la futura Biblioteca Gene-
ral en el solar de Intendencia.

– Pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. José Miguel Nuin Moreno sobre
la convocatoria de oferta pública de empleo para
cubrir las campañas del IRPF e IVA.

– Pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras sobre
las deficiencias existentes en la calzada de la N-
121.

– Pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras sobre
las medidas a adoptar tras las irregularidades
detectadas en la contratación de varias obras por
el Ayuntamiento de Villafranca.

— Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta la contestación a la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Miguel
Sanz Sesma sobre el Servicio de Acción Exterior
y el Convenio suscrito con la empresa SODEXNA.

— Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta la contestación a la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Alberto
Catalán Higueras sobre los gastos y servicios que
se dispensan a los cargos de libre designación de
los Consejeros Forales.

– Escrito presentado por el Grupo Parlamenta-
rio «Unión del Pueblo Navarro» sobre la convoca-
toria de la Comisión de Administración Local, al
que se adjunta la solicitud de Izquierda Unida,
que no fue ratificada por la Junta de Portavoces
en sus términos.

– Escrito presentado por el Grupo Parlamenta-
rio «Unión del Pueblo Navarro» por el que se soli-
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cita que se realice lo necesario para que las con-
vocatorias de las Comisiones de Administración
Local y Ordenación del Territorio, Vivienda y
Medio Ambiente no coincidan el día 20 de marzo
de 1996 a la misma hora.

Día 14:

– Escrito presentado por doña Yolanda Ferre-
ro Larraza por el que solicita ser admitida en la
convocatoria para el concurso-oposición de una
plaza de informático al servicio del Parlamento de
Navarra.

– Escrito presentado por el Tribunal Superior
de Justicia de Navarra por el que solicita que se
le remita certificación acreditativa de la condición
de Parlamentario Foral del Ilmo. Sr. D. José
Javier Arteaga Olleta.

– Pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Martín Landa Marco sobre la
posible tala de árboles en la N-121-B entre Irurita
y Elizondo.

– Escrito presentado por don Juan José Ayape
Puyales por el que solicita ser admitido en la con-
vocatoria para el concurso-oposición de una plaza
de informático al servicio del Parlamento de Nava-
rra.

— Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta la contestación a la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José Igna-
cio Palacios Zuasti sobre las medidas que se
adoptaron ante la llegada del frente frío.

Día 15:

– Escrito presentado por don Pedro Javier
Glaría Navarro por el que solicita ser admitido en
la convocatoria para el concurso-oposición de una
plaza de informático al servicio del Parlamento de
Navarra.

– Enmienda presentada por los Grupos Parla-
mentarios «Izquierda Unida-Ezker Batua de
Navarra» y «Mixto-Eusko Alkartasuna» a la
moción del Grupo Parlamentario «Ezker Abertza-
lea» sobre el reagrupamiento de los presos vas-
cos en Euskal Herria.

– Escrito presentado por don Fidel Campos
Pazos por el que solicita ser admitido en la convo-
catoria para el concurso-oposición de una plaza
de informático al servicio del Parlamento de Nava-
rra.

– Escrito presentado por don Carlos Múgica
Zabaleta por el que solicita ser admitido en la
convocatoria para el concurso-oposición de una

plaza de informático al servicio del Parlamento de
Navarra.

– Escrito presentado por don José Alberto
Ortín Lasheras por el que solicita ser admitido en
la convocatoria para el concurso-oposición de una
plaza de informático al servicio del Parlamento de
Navarra.

– Escrito presentado por doña Adriana Arregui
Treviño por el que solicita ser admitida en la con-
vocatoria para el concurso-oposición de una plaza
de informático al servicio del Parlamento de Nava-
rra.

– Escrito del Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D.
Pablo Lorente Zapatería por el que se adjunta
una declaración política en relación con el pueblo
cubano.

– Escrito del Gobierno de Navarra por el que
solicita la comparecencia para informar sobre la
reordenación de la red de centros públicos de
Navarra.

Día 18:

– Escrito presentado por doña Mª Dolores
Catalán Goñi por el que solicita ser admitida en la
convocatoria para el concurso-oposición de una
plaza de informático al servicio del Parlamento de
Navarra.

– Escrito presentado por doña Mª Teresa
Mutilva Contreras por el que solicita ser admitida
en la convocatoria para el concurso-oposición de
una plaza de informático al servicio del Parlamen-
to de Navarra.

– Escrito presentado por don Javier Sanz Con-
dón por el que solicita ser admitido en la convoca-
toria para el concurso-oposición de una plaza de
informático al servicio del Parlamento de Navarra.

– Escrito presentado por doña Nieves Erdo-
záin Eguaras por el que solicita ser admitida en la
convocatoria para el concurso-oposición de una
plaza de informático al servicio del Parlamento de
Navarra.

– Escrito presentado por don Roberto Pérez
Olave por el que solicita ser admitido en la convo-
catoria para el concurso-oposición de una plaza
de informático al servicio del Parlamento de Nava-
rra.

– Escrito presentado por don Eduardo Noáin
Gil por el que solicita ser admitido en la convoca-
toria para el concurso-oposición de una plaza de
informático al servicio del Parlamento de Navarra.

– Escrito presentado por don José Mª Váz-
quez Erro por el que solicita ser admitido en la
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convocatoria para el concurso-oposición de una
plaza de informático al servicio del Parlamento de
Navarra.

– Escrito presentado por don Juan Cruz Arella-
no Ríos por el que solicita ser admitido en la con-
vocatoria para el concurso-oposición de una plaza
de informático al servicio del Parlamento de Nava-
rra.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta la contestación a la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Alberto
Catalán Higueras sobre el gasto farmacéutico del
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea durante
1995.

Día 20:

– Escrito del Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D.
Luis Ibero Elía por el que presenta su renuncia
como miembro del Parlamento de Navarra.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Conver-
gencia de Demócratas de Navarra» por el que se
cubre la baja del Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D.
Luis Ibero Elía con la adscripción de D. Miguel
Angel Larráyoz Lezáun.

– Escrito del Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D.
José Cruz Pérez Lapazarán por el que presenta
su renuncia como miembro del Parlamento de
Navarra.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Unión del
Pueblo Navarro» por el que se cubre la baja del
Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José Cruz Pérez
Lapazarán con la adscripción de D. José Javier
Viñes Rueda.

– Escrito presentado por doña Gema Aldaz
Semberoiz por el que solicita ser admitida en la
convocatoria para el concurso-oposición de una
plaza de informático al servicio del Parlamento de
Navarra.

– Escrito presentado por doña Mª Teresa
Osés Zapata por el que solicita ser admitida en la
convocatoria para el concurso-oposición de una
plaza de informático al servicio del Parlamento de
Navarra.

– Escrito presentado por doña Mª Teresa Per-
caz Bados por el que solicita ser admitida en la
convocatoria para el concurso-oposición de una
plaza de informático al servicio del Parlamento de
Navarra.

– Escrito presentado por doña Rosa Mª
Garralda Sola por el que solicita ser admitida en
la convocatoria para el concurso-oposición de una

plaza de informático al servicio del Parlamento de
Navarra.

– Escrito de la Universidad Pública de Navarra
por el que se remite la información solicitada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Nuin
Moreno sobre la adjudicación a la empresa MAJU
S.A. del servicio de limpieza.

– Escrito presentado por don Javier Martínez
de Estíbariz Ochagavía por el que solicita ser
admitido en la convocatoria para el concurso-opo-
sición de una plaza de informático al servicio del
Parlamento de Navarra.

– Pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Javier Marcotegui Ros sobre el
Decreto Foral 69/95 que reordena la red de cen-
tros educativos.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Unión del
Pueblo Navarro» por el que solicita la compare-
cencia del Gobierno de Navarra para que informe
acerca del contenido del Decreto Foral 69/95.

– Escrito presentado por don Luis Osinaga
Pérez de Viñaspre por el que solicita ser admitido
en la convocatoria para el concurso-oposición de
una plaza de informático al servicio del Parlamen-
to de Navarra.

– Escrito presentado por doña Mª Edurne Albi-
llo Vega por el que solicita ser admitida en la con-
vocatoria para el concurso-oposición de una plaza
de informático al servicio del Parlamento de Nava-
rra.

– Escrito presentado por don Natalio García
de Galdíano García de GaldÍano por el que solici-
ta ser admitido en la convocatoria para el concur-
so-oposición de una plaza de informático al servi-
cio del Parlamento de Navarra.

– Escrito presentado por don José Mª Ama-
triain Martínez por el que solicita ser admitido en
la convocatoria para el concurso-oposición de una
plaza de informático al servicio del Parlamento de
Navarra.

– Escrito presentado por don Javier Navas-
cués Puyada por el que solicita ser admitido en la
convocatoria para el concurso-oposición de una
plaza de informático al servicio del Parlamento de
Navarra.

– Escrito presentado por don Carlos Iturbe
Soubelet por el que solicita ser admitido en la
convocatoria para el concurso-oposición de una
plaza de informático al servicio del Parlamento de
Navarra.
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– Escrito presentado por don Javier Belloso
Ezcurra por el que solicita ser admitido en la con-
vocatoria para el concurso-oposición de una plaza
de informático al servicio del Parlamento de Nava-
rra.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Conver-
gencia de Demócratas de Navarra» por el que
comunica el cambio de recepción de ingresos.

– Escrito del Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D.
Alberto Catalán Higueras por el que reitera la pre-
gunta sobre el compromiso del Gobierno en rela-
ción con el uso de energías renovables.

– Moción presentada por el Grupo Parlamen-
tario «Unión del Pueblo Navarro» por la que se
insta al Gobierno de Navarra a la remisión de un
proyecto de Ley Foral que modifique las bandas
de protección de las Reservas Naturales.

Día 21:

– Escrito del Gobierno de Navarra por el que
se remite el acuerdo que autoriza el contrato de
obras del nuevo centro de Educación Infantil de
Mendillorri.

Día 22:

– Pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras sobre
diversas cuestiones relacionadas con la adminis-
tración de anestesia epidural en el Hospital “Vir-
gen del Camino”.

– Escrito presentado por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras por el
que solicita información sobre subvenciones reci-
bidas por Fundescoop e informe remitido al res-
pecto.

– Pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Calixto Ayesa Dianda sobre la
ayuda concedida a la tesis denominada “Estudios
sanitarios del río Manzanares”.

– Escrito presentado por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Calixto Ayesa Dianda por el que
solicita información respecto del expediente sobre
la reclamación presentada en el Juzgado de lo
Social por don José Justo Borrell.

– Escrito del Presidente de la Junta Electoral
Central por el que se remiten las credenciales de
Parlamentarios de don José Javier Viñes Rueda y
de don Miguel Angel Larráyoz Lezáun.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Unión del
Pueblo Navarro» por el que se comunica la ads-
cripción del Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José
Javier Viñes Rueda a diversas Comisiones parla-
mentarias.

– Escrito presentado por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. José Javier Viñes Rueda por el
que comunica su incorporación al Grupo Parla-
mentario «Unión del Pueblo Navarro».

– Escrito presentado por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Miguel Angel Larráyoz Lezáun
por el que comunica su incorporación al Grupo
Parlamentario «Convergencia de Demócratas de
Navarra».

– Escrito presentado por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. José Miguel Nuin Moreno por el
que solicita información sobre el informe emitido
por la Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de
Navarra sobre la Fundación Fundescoop.

– Escrito presentado por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. José Miguel Nuin Moreno por el
que solicita información sobre el informe jurídico
acerca de la legalidad del reparto del remanente
del complemento docente de la UPNA, si se ha
realizado.

– Proyecto de Ley Foral por la que se aprue-
ban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre
Actividades Económicas o Licencia fiscal.

– Escrito del Gobierno de Navarra por el que
se remite la información solicitada por el Parla-
mentario Foral Ilmo. Sr. D. Adolfo Araiz Flamari-
que sobre presuntas irregularidades detectadas
en la contratación y ejecución de obras por parte
del Ayuntamiento de Leitza.

Día 25:

– Convenio de colaboración entre la Comuni-
dad Foral de Navarra y el Instituto Nacional de
Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria
(INIA) para el desarrollo de los proyectos de
investigación incluidos en el Plan Sectorial de I+D
Agrario y Alimentario y en el Programa de Con-
servación y Utilización de Recursos Fitogenéticos.

– Moción presentada por el Grupo Parlamen-
tario «Unión del Pueblo Navarro» por la que se
insta al Gobierno de Navarra a la remisión de un
Plan Plurianual de Inversiones Locales.

– Enmienda presentada por el Grupo Parla-
mentario «Unión del Pueblo Navarro» a la moción
sobre la zona regable en Navarra tras el recreci-
miento de Yesa.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Conver-
gencia de Demócratas de Navarra» en el que
comunica la adscripción de D. Miguel Angel Larrá-
yoz Lezáun a diversas Comisiones parlamenta-
rias.
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– Escrito de la Cámara de Comptos por el que
se remite la lista definitiva de admitidos y exclui-
dos a la convocatoria para la provisión, mediante
concurso de traslado, de una vacante de técnico
superior en sistemas informáticos.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Unión del
Pueblo Navarro» en el que solicita la compare-
cencia del Consejero de Industria, Comercio y
Turismo para que informe sobre la convocatoria
de diversos puestos de trabajo en el CEIN, SA.

– Enmiendas presentadas por el Grupo Parla-
mentario «Izquierda Unida-Ezker Batua de Nava-
rra» al proyecto de Ley Foral de Espacios Natura-
les de Navarra.

Dia 26:

– Enmiendas presentadas por el Grupo Parla-
mentario «Ezker Abertzalea» al proyecto de Ley
Foral de Espacios Naturales de Navarra.

– Enmienda a la totalidad presentada por el
Grupo Parlamentario «Ezker Abertzalea» al pro-
yecto de Ley Foral de Espacios Naturales de
Navarra.

– Enmiendas presentadas por los Grupos Par-
lamentarios «Socialistas del Parlamento de Nava-
rra», «Convergencia de Demócratas de Navarra»
y «Mixto-Eusko Alkartasuna» al proyecto de Ley
Foral de Espacios Naturales de Navarra.

– Enmiendas presentadas por el Grupo Parla-
mentario «Unión del Pueblo Navarro» al proyecto
de Ley Foral de Espacios Naturales de Navarra.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta la contestación a la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Javier Mar-
cotegui Ros sobre el gasto medio por unidad y
alumno en centros públicos de bachillerato, FP y
ESO.

– Escrito del Gobierno de Navarra por el que
remite la contestación a la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José Miguel
Nuin Moreno sobre el criterio del Departamento
de Educación y Cultura respecto al reparto entre
el cuerpo docente del remanente de 1995, efec-
tuado en la Universidad Pública de Navarra.

– Escrito del Gobierno de Navarra por el que
remite la contestación a la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Rafael Gurrea
Induráin sobre el número de expedientes relativos
a la instalación de estaciones de servicio de car-
burante.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
acompaña la contestación a la pregunta formula-

da por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José
Ramón Urdiáin Martínez sobre el estado peligroso
de unas laderas al borde de la carretera de Logro-
ño, en el término de Mendavia.

– Escrito del Gobierno de Navarra por el que
remite la contestación a la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José Ramón
Urdiáin Martínez en relación con los problemas
que origina el mal estado de una parada que La
Montañesa tiene en Berriozar.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta la contestación a la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José Igna-
cio Palacios Zuasti sobre el tramo de la carretera
N-121 entre Endarlatsa e Irún situado fuera de
Navarra y propiedad de la Comunidad Foral.

– Escrito del Gobierno de Navarra por el que
remite la información solicitada por el Parlamenta-
rio Foral Ilmo. Sr. D. José Miguel Nuin Moreno
sobre el proyecto sectorial de incidencia supramu-
nicipal del Campus de la Universidad de Navarra.

– Escrito del sindicato UGT en el que se dis-
culpa por su no asistencia a la reunión de la
Comisión de Ordenación del Territorio, Vivienda y
Medio Ambiente del pasado 14 de marzo.

Día 27:

– Escrito del Gobierno de Navarra por el que
retira el Convenio de colaboración entre la Comu-
nidad Foral de Navarra y el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación para la prefinanciación
de las ayudas con cargo al FEOGA-Garantía, en
aplicación del Real Decreto 2206/95, de 28 de
diciembre, por el que se regulan las actuaciones
interadministrativas relativas a los gastos de la
Sección Garantía del Fondo Europeo de Orienta-
ción y Garantía Agrícola (F.E.O.G.A.).

– Escrito del Gobierno de Navarra en el que se
solicita el aplazamiento de la comparecencia del
Consejero de Educación, Cultura, Deporte y
Juventud prevista para el 3 de abril.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta la contestación a la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José
Miguel Nuin Moreno sobre el criterio del Departa-
mento de Economía y Hacienda respecto al
reparto entre el cuerpo docente del remanente de
1995, efectuado en la Universidad Pública de
Navarra.

– Escrito del Gobierno de Navarra por el que
remite la contestación a la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Pablo Lorente
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Zapatería sobre las subvenciones recibidas por
los sindicatos.

Dia 28:

– Escrito del Grupo Parlamentario «Unión del
Pueblo Navarro» en el que solicita la convocatoria
extraordinaria y urgente de la Mesa y Junta de
Portavoces.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Ezker
Abertzalea» en el que solicita la revocación de la
sanción impuesta a dicho Grupo por la Presiden-
cia del Parlamento.

– Escrito de los Grupos Parlamentarios
«Izquierda Unida-Ezker Batua de Navarra» y
«Ezker Abertzalea» en el que solicitan el aplaza-
miento del debate de las enmiendas a la totalidad
presentadas al proyecto de Ley Foral de Espacios
Naturales de Navarra.

– Escrito del Gobierno de Navarra en relación
con el Centro de Educación Secundaria Obligato-
ria en Cintruénigo.

Día 29:

– Escrito del Ayuntamiento de Puente la Reina
por el que se remite el Acuerdo del Pleno de
dicha Corporación sobre la negociación
ETA/Estado.

– Escrito del Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D.
José Ignacio Palacios Zuasti en el que solicita
que le sean abonadas las cuotas de la Seguridad
Social, de conformidad con el artículo 17 del
Reglamento.

– Proyecto de Ley Foral de concesión de un
crédito extraordinario para el Departamento de
Administración Local.

– Proyecto de Ley Foral de modificación par-
cial del Decreto Foral Legislativo 144/87, de 24 de
julio, por el que se aprueba el Texto Articulado de
la Ley Foral de Tasas, Exacciones Parafiscales y
Precios de la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra y de sus organismos autóno-
mos.

– Proyecto de Ley Foral de modificación de la
Ley Foral de Gestión de los Residuos Especiales.

– Plan Gestor de Residuos Especiales.

– Escrito del Grupo Parlamentario «Ezker
Abertzalea» en el que solicita información sobre
la normativa por la que se autorizó a Diario de
Navarra el denominado juego de “Tres Iguales”.

– Pregunta formulada por el Parlamentario
Foral Ilmo. Sr. D. Alberto Catalán Higueras sobre
la elaboración de la normativa que regirá los pro-
cesos electorales de las Federaciones Deportivas
de Navarra.

– Escrito del Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D.
Alberto Catalán Higueras sobre el expediente
incoado en su día a la empresa Plasheyna, de
Marcilla.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta la contestación a la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Javier Mar-
cotegui Ros sobre la realización de prácticas por
los alumnos matriculados en Magisterio.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta la contestación a la pregunta formulada
por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José
Miguel Nuin Moreno sobre la escolarización de un
grupo de minorías étnicas en los diferentes cen-
tros educativos.

– Escrito del Gobierno de Navarra por el que
remite la contestación a la pregunta formulada por
el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. José Miguel
Nuin Moreno sobre la convocatoria de oferta
pública de empleo para cubrir las campañas del
IRPF e IVA.

– Escrito del Gobierno de Navarra al que se
adjunta la información solicitada por el Parlamen-
tario Foral Ilmo. Sr. D. Javier Marcotegui Ros
sobre el informe acerca del complemento de equi-
paración abonado por la UPNA a diversos profe-
sores.


